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Número 5373

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

de 254 .854 pesetas, se h t dictado la siguiente :

Providencia : Notific idos los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de -, einticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose )tros bienes embargables en esta
Zona, declaro embarga( os los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen ascritos en el Registro de la Propie-
dad de Cieza-l :

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
8801661, seguido en esta Recaudación contra don José An-
tonio Herná -idez Bañón, por certificaciones de descubierto
a la Segurida :l Social e importe por principal, recargo de apre-
mio y costas de 496 .980 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Provide ►cia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el ph.zo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, decla : - o embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen inscritos en el Registro de la Propie-
dad de Yecl :i :

Finca 1 :3 .32`, tomo 1 .432, folio 73 .

Contra :;ste acto se podrá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plsi.zo de los ocho días siguientes a la publicación
del presente anuncio, según los artículos 187 y 190 del Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social .

Notifíq .iese al deudor don José Antonio Hernández Ba-
ñón y en su case al cónyuge, doña María García Abellán,
terceros pos :edores y acreedores hipotecarios, Banco Hipo-
tecario de España, S .A ., con la advertencia a todos de que
pueden desit ;nar Peritos que intervengan en la tasación y que
deberán coni.parecer en este procedimiento para hacer entre-
ga de los títalos de propiedad. Expídase, según previene el
artículo 123 del :r2eglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno
mandamien :o al señor Registrador de la Propiedad de Ye-
cla; llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión,
en su momento, del expediente a la Dirección Provincial de
la Tesorería„ par a autorización de subasta, conforme al ar-
tículo 134 ~ el ciLado Reglamento .

Cieza, 23 de abril de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Segur dad Social, Ginés Valero Ortega .

Número 537 4

MINISTEF:IO I)E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Te,orería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Ciez a

Notii icación de embargo de bienes inmueble s

El Recaud«dor Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
8901123, seguido en esta Recaudación contra don Luis Pa-
rra Ortega, por certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e importe por principal, recargo de apremio y costas

Finca 22.210, tomc 732, folio 149 .

Contra este acto se i adrá recurrir ante la Dirección Pro-
vincia] de la Tesorería G ( ¡eral de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de los o ho días siguiente.s a la publicación
del presente anuncio, se ;ún los artículos 187 y 190 del Re-
glamento General de Re audación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Soc al .

Notifíquese al deudc - don Luis Parra Ortega y en su caso
al cónyuge, doña Pilar n iranda Martínez, terceros poseedo-
res y acreedores hipotec irios, Banco Hipotecario de Espa-
ña, S .A., con la adverte cia a todos de que pueden designar
Peritos que intervengan en la tasación y que deberán com-
parecer en este procedin i ento para hacer entrega de los títu-
los de propiedad . Expíc ase, según previer.e el artículo 123,
del Reglamento General le Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Segurida( Social, el oportuno mandamiento
al señor Registrador de a Propiedad de Cieza-1 ; llévense a
cabo las actuaciones per inentes y remisión, en su momento,
del expediente a la Direi ión Provincial de la Tesorería, pa-
ra autorización de suba ta, conforme al artículo 134 del ci-
tado Reglamento .

Cieza, 23 de abril ~ e 1993 .-El Recacdador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

1 úmero 537 5

MINISTERIO DE TR ►BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Gem ral de la Seguridad Social

Unidad de Recaudack i Ejecutiva número Tres de Cieza

Notificación de o mbargo de bienec inmuebles

El Recaudador Ejecut ro de la Tesore :ría General de la
Seguridad Social c ! Cieza ,

Hace saber : Que e i el expediente de apremio número
9100070, seguido en es a Recaudación contra don Patroci-
nio Pérez Banegas, por ertificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e impor , por principal, recargo de apremio
y costas de 785 .106 pe ~tas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notifi ados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de ieinticuatro horas . siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes em aargables en esta
Zona, declaro embarg; ~Jos los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describer inscritos en el Registro de la Propie-
dad de Cieza-l :

Finca 15.036, tom ) 558, folio 220 .

Contra este acto se )odrá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería Cmeral de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de los , cho días siguientes a la publicacióri



Número 117 Sábado, 22 de mayo de 1993 Página 4109

del presente anuncio, según los artículos 187 y 190 del Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social .

Notifíque5e al deudor don Patrocinio Pérez Banegas y
en su caso al conyuge, doña Josefa Mira Mondéjar, terceros
poseedores y, .creedores hipotecarios, con la advertencia a
todos de que p ueden designar Peritos que intervengan en la
tasación y que ;3eberán comparecer en este procedimiento pa-
ra hacer entre; ;a df ! los títulos de propiedad . Expídase, se-
gún previene e artí ;:ulo 123, del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial, el oportuno mandamiento al señor Registrador de la Pro-
piedad de Cieza-1 ; tlévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión, en sL momento, del expediente a la Dirección
Provincial de la Tesorería, para autorización de subasta, con-
forme al artículo 134 del citado Reglamento .

Sistema de la Seguridad : ocial, el oportuno mandamiento
al señor Registrador de la Propiedad de Cieza-1 ; llévense a
cabo las actuaciones perti.r entes y remisión, en su momento,
del expediente a la Direcci m Provincial de la Tesorería, pa-
ra autorización de subasu , conforme al artículo 134 del ci-
tado Reglamento .

Cieza, 23 de abril de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, C nés Valero Ortega .

Nú nero 537 7

MINISTERIO DE TRAñ AJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Cieza, 23 de abril de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Segurida ;l So_-i.al, Ginés Valero Ortega .

Unidad de Recaudación :jecutiva número Tres de Cieza

Notificación de em argo de bienes inmuebles

Número 5376
El Recaudador Ejecutive de la Tesorería General de la

Seguridad Social de ( ieza ,

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Ciez a

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudado• Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
8802048, seguido en esta Recaudación contra don Francisco
Pérez Abellán, por certificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e mporte por principal, recargo de apremio y
costas de 166.592 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legail de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor que se cescri ben inscritos en el Registro de la Propie-
dad de Cieza-l :

Finca 10.534, lomo 500, folio 152 .

Finca 5 .609, tomo 209, folio 79 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorerí'a General de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de los ocho días siguientes a la publicación
del presente anuncio, según los artículos 187 y 190 del Re-
glamento Gene°al de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social .

Notifíques~~ al deudor don Francisco Pérez Abellán y en
su caso al cónyuge, doña Piedad Martínez Sánchez, terceros
poseedores y acreedores hipotecarios, Banco Bilbao-Vizcaya,
S.A., con la advertencia a todos de que pueden designar Pe-
ritos que intervengan en la tasación y que deberán compare-
cer en este procedimiento para hacer entrega de los títulos
de propiedad. I.xpídase, según previene el artículo 123, del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del

Hace saber : Que en ( expediente de apremio número
9200675, seguido en esta h2ecaudación con ;ra don Mateo
González Pérez, por certii .caciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe I)r principal, recargo de apremio
y costas de 628 .837 peset, ;, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificac )s los débitos perse3uidos y trans-
currido el plazo legal de vei ticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose ol os bienes embargables en esta
Zona, declaro embargado los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen in: :ritos en el Registro de la Propie-
dad de Yecla :

Finca 10.612, tomo 1 857, folio 178 .

Finca 18.106, tomo 1 525, folio 108 .

Finca 23.632, tomo 1 927, folio 193 .

Contra este acto se po( rá recurrir ante la I)irección Pro-
vincial de la Tesorería Gene al de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de los och~ días siguientes a la publicación
del presente anuncio, segú i los artículos 187 y 190 del Re-
glamento General de Recai dación de los Recarsos del Siste-
ma de la Seguridad Socia l

Notifíquese al deudor 3on Mateo González Pérez y en
su caso al cónyuge, doña í' ngeles Gómez Navarro, terceros
poseedores y acreedores h ;)otecarios, con la advertencia a
todos de que pueden desigj ar Peritos que intervengan en la
tasación y que deberán corr, )arecer en este procedimiento pa-
ra hacer entrega de los tít) los de propiedad . Expídase, se-
gún previene el artículo 11 del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos iel Sistema de la Seguridad So-
cial, el oportuno mandamie to al señor Registrador de la Pro-
piedad de Yecla ; llévense a2abo las actuaciones pertinentes
y remisión, en su momento, .iel expediente a la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería, pa a autorización de subasta, con-
forme al artículo 134 del ( itado Reglamento .

Cieza, 23 de abril de 993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .


